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CONTRATO No: 
FECHA: 
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MODALIDAD: 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA/PROYECTO: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 
LOCALIDAD: 
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C.O.G:

(Contrato de Prestación de Servicios) CPS-010-033-2022 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

ÁREA RESPONSABLE: 

33 COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS 

CPS-010-033-2022 
01 DE MARZO DE 2022 
$ 2,626,000.00 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
DURANTE EL PERIODO DEL 18 DE ABRIL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 
RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
DP/SPR/000745/2021 
P005 (00226) POLITICA Y GOBIERNO 
8 OTROS SERVICIOS GENERALES 
3 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
001 VILLAHERMOSA 
P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 
36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO DURANTE EL PERIODO DEL 18 DE 
ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE 
FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, EN SU 
CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, EL M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, SÍNDICO 
DE HACIENDA, Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA HERSIO S.A 
DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SERGIO RAÚL SIBILLA OROPESA, EN 
SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", y., CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO, SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES QUE SUSTENTAN A TENOR

f

\ 
DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A CIO N E S  

1. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

1.1. Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y 
4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la 
división territorial y de la organización política del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con libertad para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el 
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